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REGLAMENTO (CE) No 2487/2001 DE LA COMISIÓN
de 18 de diciembre de 2001

por el que se modifica el Reglamento (CE) no 2007/2000 del Consejo en lo relativo a las relaciones
comerciales con Bosnia y Hercegovina, la República de Croacia, la Antigua República Yugoslava de

Macedonia y la República de Eslovenia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 2007/2000 del Consejo, de 18 de
septiembre de 2000, por el que se introducen medidas comer-
ciales excepcionales para los países y territorios participantes o
vinculados al Proceso de estabilización y asociación de la
Unión Europea, se modifica el Reglamento (CE) no 2820/98 y
se derogan los Reglamentos (CE) no 1763/1999 y (CE) no
6/2000 (1), modificado por el Reglamento (CE) no 2563/
2000 (2), y en particular sus artículos 9 y 10,

Considerando lo siguiente:

(1) El Consejo está procediendo a la celebración de un
acuerdo de estabilización y de asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros por una
parte y la Antigua República Yugoslava de Macedonia
por la otra, que fue firmado el 9 de abril de 2001. A la
espera de la finalización del procedimiento necesario
para su entrada en vigor, se celebró un acuerdo interino
entre la Comunidad Europea y la Antigua República
Yugoslava de Macedonia en materia de comercio y
disposiciones comerciales, que entró en vigor el 1 de
junio de 2001.

(2) El Consejo está procediendo a la celebración de un
acuerdo de estabilización y de asociación entre las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros por una
parte y la República de Croacia por la otra, que fue
firmado el 29 de octubre de 2001. A la espera de la
finalización del procedimiento necesario para su entrada
en vigor, el 29 de octubre de 2001 se firmó un acuerdo
interino entre la Comunidad Europea y la República de
Croacia en materia de comercio y disposiciones comer-
ciales, que se aplicará a partir del 1 de enero de 2002.

(3) Los acuerdos de estabilización y de asociación y los
acuerdos interinos establecen un régimen comercial
contractual entre, respectivamente, la Comunidad
Europea y la República de Croacia y la Antigua Repú-
blica Yugoslava de Macedonia con concesiones comer-
ciales bilaterales que, por parte de la Comunidad son
equivalentes a las concesiones aplicables por las medidas
comerciales autónomas unilaterales en virtud del Regla-
mento (CE) no 2007/2000. Por otra parte, se ha conce-
dido un acceso ilimitado libre de derechos para los
productos textiles originarios de la República de Croacia
y de la Antigua República Yugoslava de Macedonia y se
han definido concesiones bilaterales específicas para los
productos pesqueros y el «baby-beef».

(4) Por lo tanto, procede modificar el Reglamento (CE) no
2007/2000 para tener en cuenta estos cambios. En espe-
cial, resulta oportuno retirar a la República de Croacia y
a la Antigua República Yugoslava de Macedonia de la
lista de beneficiarios de las concesiones arancelarias
concedidas para los mismos productos en virtud de lo
dispuesto en los regímenes contractuales. Además, será
necesario reducir los volúmenes de los contingentes
arancelarios globales en el caso de aquellos productos
específicos para los cuales se han concedido contin-
gentes arancelarios con arreglo a los regímenes contra-
ctuales.

(5) La República de Croacia y la Antigua República Yugos-
lava de Macedonia seguirán siendo beneficiarías del
Reglamento (CE) no 2007/2000 solamente en la medida
en que las concesiones que prevé el Reglamento resulten
más favorables que las previstas en los regímenes contra-
ctuales.

(6) También están en vías de celebración con la República
de Croacia (3), la Antigua República Yugoslava de Mace-
donia (4) y la República de Eslovenia (5) protocolos
adicionales (en lo sucesivo «protocolos adicionales sobre
vino»), que comprenden concesiones preferenciales recí-
procas para determinados vinos, el reconocimiento, la
protección y el control recíprocos de los nombres de los
vinos y el reconocimiento, la protección y el control
recíprocos de las denominaciones de las bebidas espiri-
tuosas y aromatizadas, y que deberían ser aplicados a
partir del 1 de enero de 2002. En los protocolos adicio-
nales sobre vino, se han previsto contingentes arancela-
rios individuales a partir de un contingente arancelario
global de 545 000 hl abierto en virtud del Reglamento
(CE) no 2007/2000 para las importaciones en la Comu-
nidad del vino originario de la República de Croacia
(45 000 hl), de la Antigua República Yugoslava de
Macedonia (300 000 hl) y de la República de Eslovenia
(48 000 hl).

(7) Por lo tanto, procede modificar el Reglamento (CE) no
2007/2000 para deducir los volúmenes de los contin-
gentes arancelarios individuales del volumen del contin-
gente arancelario global y especificar las condiciones
para acceder al volumen restante del contingente arance-
lario global. Concretamente, deberá suspenderse el
acceso al contingente arancelario concedido por el
Reglamento (CE) no 2007/2000 a la República de Eslo-
venia y el acceso en los casos de la República de Croacia
y de la Antigua República Yugoslava de Macedonia
quedará condicionado a la utilización previa de los
contingentes arancelarios individuales previstos en los
protocolos adicionales sobre vino con estos países.

(3) No publicado aún en el Diario Oficial.
(1) DO L 240 de 23.9.2000, p. 1. (4) No publicado aún en el Diario Oficial.
(2) DO L 295 de 23.11.2000, p. 1. (5) No publicado aún en el Diario Oficial.
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(8) Los contingentes arancelarios individuales previstos para
determinados vinos originarios de la República de
Croacia y de la República de Eslovenia se irán aumen-
tando progresivamente con sujeción a las condiciones
específicas recogidas en los protocolos adicionales sobre
vino. En particular, el aumento anual de los volúmenes
de estos contingentes arancelarios individuales queda
condicionado al agotamiento de un volumen mínimo
del 80 % de los contingentes arancelarios individuales
abiertos durante del año anterior. Por lo tanto, la Comi-
sión debería revisar los volúmenes utilizados cada año y
adoptar las medidas precisas para llevar a cabo cualquier
ajuste de estos volúmenes que resulte necesario en los
casos de Croacia y Eslovenia y, en consecuencia, del
contingente arancelario global aplicable con el no de
orden 09.1515.

(9) El 27 de junio de 2001 se firmó un acuerdo comercial
sobre productos textiles con Bosnia y Hercegovina que
se aplicó provisionalmente a partir del 1 de marzo de
2001. Este acuerdo dispone que las exportaciones de
Bosnia y Hercegovina a la Comunidad estarán exentas de
restricciones cuantitativas, así como de todas las medidas
de efecto equivalente, y establece un sistema de doble
control. Asimismo, el 17 de mayo de 2001 se firmó con
Croacia un acuerdo similar, aplicado de forma provi-
sional desde el 1 de enero de 2001.

(10) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité del código aduanero.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

El Reglamento (CE) no 2007/2000 quedará modificado como
sigue:

1) En el apartado 1 del artículo 1, los términos «originarios de
las Repúblicas de Bosnia y Hercegovina, de Croacia, de la
Antigua República Yugoslava de Macedonia y de la Repú-
blica Federal de Yugoslavia, incluido Kosovo, con arreglo a
lo definido en la Resolución 1244 del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas, de 10 de junio de 1999» se susti-
tuirán por «originarios de las Repúblicas de Albania, Bosnia
y Hercegovina y la República Federal de Yugoslavia, incluido
Kosovo, con arreglo a lo definido en la resolución 1244 del
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, de 10 de
junio de 1999».

2) El apartado 2 del artículo 1 se sustituirá por el texto
siguiente:

«2. Los productos originarios de la República de Croacia
y la Antigua República Yugoslava de Macedonia conti-
nuarán beneficiándose de las disposiciones del presente

Reglamento cuando así esté indicado o de cualquier medida
estipulada en el presente Reglamento que sea más favorable
que las concesiones comerciales previstas en el marco de
acuerdos bilaterales entre las Comunidades Europeas y los
mencionados países».

3) En el apartado 2 del artículo 2, la expresión «en cuanto a
Albania, Bosnia y Hercegovina, Croacia, la Antigua Repú-
blica Yugoslava de Macedonia y la República Federal de
Yugoslavia, el derecho a beneficiarse de los acuerdos prefe-
renciales introducidos por el artículo 1 quedará condicio-
nado, asimismo, al compromiso de proceder» se sustituirá
por el texto siguiente: «el derecho a beneficiarse de los
acuerdos preferenciales introducidos por el artículo 1
también quedará condicionado al compromiso de los países
beneficiarios de proceder».

4) En el apartado 1 del artículo 3, los términos «en cuanto a
los productos textiles originarios de los países o los territo-
rios mencionados en el apartado 1 del artículo 1 del
presente Reglamento» se sustituirán por el texto siguiente:
«por lo que se refiere a los productos textiles originarios de
la República Federal de Yugoslavia».

5) En el apartado 2 del artículo 3 los términos «cuando los
productos sean originarios de los países o de los territorios
mencionados en el apartado 1 del artículo 1 del presente
Reglamento» se sustituirán por el texto siguiente: «cuando
los productos sean originarios de la República Federal de
Yugoslavia».

6) El apartado 1 del artículo 4 se sustituirá por el texto
siguiente:

«1. Por lo que respecta a determinados productos
pesqueros y al vino originarios de los países y de los territo-
rios mencionados en el artículo 1, ambos enumerados en el
anexo I, los derechos de aduana aplicables a las importa-
ciones en la Comunidad se suspenderán durante los
períodos, al nivel y dentro de los límites de los contingentes
arancelarios comunitarios y en las condiciones indicadas
para cada producto y origen establecidos en ese anexo».

7) En el apartado 2 del artículo 4:

a) la cantidad de «22 525» toneladas en los párrafos
primero y segundo se sustituye por «11 475» toneladas;

b) quedan suprimidos las letras b) y c).

8) El anexo I se sustituirá por el anexo del presente Regla-
mento.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Será aplicable a partir del 1 de enero de 2002.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 18 de diciembre de 2001.

Por la Comisión

Christopher PATTEN

Miembro de la Comisión
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Número de
orden Código NC Descripción de la mercancía

Volumen
del contingente

por año
(1)

Beneficiarios Tipo de los
derechos

ANEXO

«ANEXO I

RELATIVO A LOS CONTINGENTES ARANCELARIOS MENCIONADOS EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO
4

Sin perjuicio de las normas para la interpretación de la nomenclatura combinada, se considerará que el texto de la
descripción de los productos tiene un valor meramente indicativo, determinándose el régimen preferencial, en el marco
del presente anexo, por el alcance de los códigos NC. Donde figura um “ex” delante del código NC, el régimen preferencial
se determinará por la aplicación conjunta del código NC y por la descripción correspondiente.

09.1571 0301 91 10 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus 120 toneladas Albania, Bosnia y Hercegovina, Exención
0301 91 90 mykiss, Oncorhynchus clarki, Oncorhyn- Antigua República Yugoslava de Mace-
0302 11 10 chus aguabonita, Oncorhynchus gilae, donia, República Federal de Yugoslavia

0302 11 90 Oncorhynchus apache y Oncorhynchus incluido Kosovo

0303 21 10
chrysogaster): vivas; frescas o refrige-

0303 21 90
radas; congeladas; secas, saladas o en
salmuera, ahumadas; filetes y demás

0304 10 11 carne de pescado; harina, polvo y
ex 0304 10 19 “pellets”, aptos para la alimentación

ex 0304 10 91
humana

0304 20 11
ex 0304 20 19
ex 0304 90 10
ex 0305 10 00
ex 0305 30 90
0305 49 45

ex 0305 59 90
ex 0305 69 90

09.1573 0301 93 00 Carpas: vivas; frescas o refrigeradas; 140 toneladas Albania, Bosnia y Hercegovina, Exención
0302 69 11 congeladas; secas, saladas o en Antigua República Yugoslava de Mace-
0303 79 11 salmuera, ahumadas; filetes y demás donia, República Federal de Yugoslavia

ex 0304 10 19 carne de pescado; harina, polvo y incluido Kosovo

ex 0304 10 91
“pellets”, aptos para la alimentación

ex 0304 20 19
humana

ex 0304 90 10
ex 0305 10 00
ex 0305 30 90
ex 0305 49 80
ex 0305 59 90
ex 0305 69 90

09.1575 ex 0301 99 90 Doradas de mar de las especies Dentex 115 toneladas Albania, Bosnia y Hercegovina, Repú- Exención
0302 69 61 dentex y Pagellus spp: vivas; frescas o blica Federal de Yugoslavia incluido
0303 79 71 refrigeradas; congeladas; secas, saladas Kosovo

ex 0304 10 38 o en salmuera, ahumadas; filetes y

ex 0304 10 98
demás carne de pescado; harina, polvo

ex 0304 20 95
y “pellets”, aptos para la alimentación
humana

ex 0304 90 97
ex 0305 10 00
ex 0305 30 90
ex 0305 49 80
ex 0305 59 90
ex 0305 69 90
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Beneficiarios Tipo de los
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09.1577 ex 0301 99 90 Robalos o lubinas (Dicentrarchus 100 toneladas Albania, Bosnia y Hercegovina, Repú- Exención
0302 69 94 labrax): vivos; frescos o refrigerados; blica Federal de Yugoslavia incluido

ex 0303 77 00 congelados; secos, salados o en Kosovo

ex 0304 10 38 salmuera, ahumados; filetes y demás

ex 0304 10 98
carne de pescado; harina, polvo y

ex 0304 20 95
“pellets”, aptos para la alimentación
humana

ex 0304 90 97
ex 0305 10 00
ex 0305 30 90
ex 0305 49 80
ex 0305 59 90
ex 0305 69 90

09.1579 1604 13 11 Preparaciones y conservas de sardinas 70 toneladas Albania, Bosnia y Hercegovina, Repú- 6 %
1604 13 19 blica Federal de Yugoslavia incluido

ex 1604 20 50 Kosovo

09.1561 1604 16 00 Preparaciones y conservas de anchoas 960 toneladas Albania, Bosnia y Hercegovina, Repú- 12,5 %

1604 20 40 blica Federal de Yugoslavia incluido
Kosovo

09.1515 2204 21 79 Vino de uvas, de grado alcohólico 152 000 h (2) Albania Bosnia y Hercegovina, Exención
ex 2204 21 80 adquirido que no exceda el 15 % vol, Croacia (3), Antigua República Yugos-
2204 21 83 con excepción del vino espumoso lava de Macedonia (4), República

ex 2204 21 84 Federal de Yugoslavia incluido Kosovo

2204 29 65
ex 2204 29 75
2204 29 83

ex 2204 29 84

(1) Un volumen global para cada contingente arancelario compartido entre los beneficiarios.
(2) A partir del 1 de enero de 2003, se reducirá el volumen de este contingente arancelario global si para ciertos vinos originarios de Croacia y Eslovenia se aumentan los
volúmenes de los contingentes en el caso de los contingentes arancelarios individuales aplicables en los nos de orden 09.1588 y 09.1548.

(3) El acceso para el vino originario de la República de Croacia a este contingente arancelario global queda condicionado al agotamiento previo de los contingentes arancelarios
individuales previstos en el protocolo adicional sobre el vino celebrado con Croacia. Estos contingentes arancelarios individuales se abren con los nos de orden 09.1588 y
09.1589.

(4) El acceso para el vino originario de la Antigua República Yugoslava de Macedonia a este contingente arancelario global queda condicionado al agotamiento previo de los
contingentes arancelarios individuales previstos en el protocolo adicional sobre el vino celebrado con la Antigua República Yugoslava de Macedonia. Estos contngentes
arancelarios individuales se abren con los nos de orden 09.1558 y 09.1559.»


